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ACTA No. 27 
SESIÓN EXTRAORDINARIA 

DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 2000 

En la Ciudad de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
siendo las 18:00 horas del día 31 de Octubre de 2000, 
reunidos en el Recinto Oficial del R. Ayuntamiento, la 
Ciudadana Presidente Municipal, expresó:"Muy buenas 
tardes Señores Regidores y Síndicos; damos inicio a esta 
Sesión Extraordinaria del R. Ayuntamiento, de fecha 31 
de Octubre de 2000, con un punto único en la Orden del 
día, paso el micrófono a nuestra Secretario del R. 
Ayuntamiento para que nos haga favor de conducir esta 
reunión. 
En uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: "Muchas gracias, muy buenas 
tardes tengan todos ustedes, señores Regidores y 
Síndicos, conforme a la convocatoria que recibieron en 
tiempo y forma, para esta Sesión Extraordinaria de 
Ayuntamiento a celebrarse el día de hoy 31 de Octubre 
de 2000 a las 18:00 horas, me permito tomar lista de 
asistencia. Sra. María Teresa García Segovia de 
Madero Presidente Municipal; Señores Síndicos: Ing. 
Miguel Montaño Arce, Lic. Ignacio Adolfo Martínez 
Alanís, Regidores: Sra. Norma Treviño-Cueva de 
Villarreal, C. Leonso Arturo Vázquez Norman, Ing. 
Hernando Zambrano Elizondo, Lic. Juan Pablo 
González Díaz-Barreiro, Sra. Ma. De Jesús Aguilar 
Torres, Arq. Antonio Elosíia Muguerza, Ing. Jorge 
Zubieta y Landa Ortiz, Lic. Jorge Jaime Treviño, 
Lie Plácido González Salinas, Lic. Alfonso Guzman 
Gómez y Sra. Elvira Lozano de Todd, existe quórum 

legal señora Presidente:" 



En uso de la palabra la C. Presidente Municipal 
Muchas 

A continuación, pongo a consideración de ustedes el 
Orden del día programado para esta Sesión: 

1 Lista de asistencia y determinación de quórum 

2 Lectura y aprobación del Orden del Día. 

3 PUNTO UNICO: Lectura, rectificación y 
aprobación del Acta de la Tercera Sesión 
Ordinaria de fecha 30 de Octubre de 2L 
como la dispensa de la lectura de la misma. 

asi 

4 Clausura. 

El punto dos, se pone a consideración de ustedes el 
Orden del día programado para esta Sesión 
Extraordinaria de Ayuntamiento, si están de acuerdo con 
ello, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

El punto tres de este orden del día, lectura rectificación 
y aprobación del Acta de la Tercera Sesión Ordinaria de 
Ayuntamiento, celebrada el día 30 de octubre de 2000, 
así como la dispensa de la lectura de la misma; la 
Secretaría del R. Ayuntamiento les hizo llegar copia del 
acta antes mencionada, con el fin de que si hubiera 
alguna corrección que realizar o algún comentario que 
agregar lo dieran a conocer y de no ser así, pedirles que 
la misma sea aprobada. 



ACUERDO 
Está a consideración de ustedes la dispensa de la 
lectura, rectificación y aprobación del Acta de la 
Tercera Sesión Ordinaria de Ayuntamiento de fecha 
30 de octubre de 2000, si están de acuerdo con ello, 
favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

ACUERDO 
Ahora, está a consideración de ustedes la aprobación 
del Acta de la Tercera Sesión Ordinaria de 
Ayuntamiento celebrada el día 30 de Octubre de 
2000, si la aprueban, favor de manifestarlo en 
forma acostumbrada. APROBADO POR 
UNANIMIDAD. 

la 

Habiendo sido agotado el único punto del Orden del día 
aprobado para esta Sesión Extraordinaria Ordinaria del 
Republicano Ayuntamiento, programada para hoy 31 de 
Octubre de 2000, a las 18:15 dieciocho horas con quince 
minutos, me permito clausurar los trabajos, "Muchas 
Gracias. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

Sra. María Teresa García Segovia de Madero. 

SÍNDICOS: 

Ing. Miguel Montano Arce. 



Lic. Ignacio Adolfo Martínez Alanís. 

REGIDORES: 

Sra. Norma Treviño-Cueva de Villarreal. 

C.P. Leonso Vázquez Norman. 

Ing. Hernando Zambrano Elizondo 

Lic. Juan Pablo González Díaz-Barreiro. 

Sra. Ma. De Jesús Aguilar Torres 

Arq. Antonio Elosúa Muguerza. 

Ing. Jorge Zubieta y Landa Ortíz 

Lic. Jorge L. Jaime Treviño. 

Lie Plácido González Salinas 

Lic. Alfonso Guzmán Gómez. 

Sra. Elvira Lozano de Todd. 

SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO 

Lic. María Emilda Ortiz de González 

SECRETARIO DE FINANZAS Y 
TESORERO MUNICIPAL. 
C. P. Adriana Segovia Cruz de Tello 


